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BU CJtUDADASrO TOK $A CONSTITUCIÓN.

Coruña domingo 28 defebrero de 1813.

Sentiré, quae velis, étqüae sentías, dícere licet. Tácito.

CAPITANÍA del puerto.

Cádiz 3 de febrero. El ayunta-
miento Constitucional salió á las
doce menos cuarto dé este dia de
las casas Capitulares, y sé dirigid
al salón del Congreso soberano,
para dar gracias á S. M. por ha-
ber- abolido el tribunal de la In-
quisición. A tan solemne acto, pre-
vio el correspondiente convite (i)
concurrieron dos individuos del
ayuntamiento de Madñd (á quie-^
nes el dé está ciudad cedió urba-
namente el lugar de preferencia),

el estado-mayor-general, los cuer-
pos de la guarnición, multitud déoficiales de todas graduaciones*
muchos eclesiásticos seculares y
regulares, y considerable númerode individuos de todas clases y
condiciones; que acompañaron al
ayuntamiento* dando éste gracias
á los concurrentes por su asisten-
cia, eri el acto de despedirlos en
las mismas salas Capitulares.—Es-
té espectáculo grandioso, presen-
tado espontáneamente á la Euro-*-
pa culta por una corporación po-
pular, digna de toda deferencia por
sus méritos y patriotismo, será
siempre un testimonio irrefraga-ble del interés que toman los
amantes de la patria en contri-
buir á su gloria y prosperidad,
aplaudiendo las reformas y deter-
minaciones dé los representantes
del pueblo, cuándo se encaminan
al logro dé tan plausibles resulta-

(i) En consecuencia de haber con-
cedido S. M. al ayuntamiento Cons-
titucional de Cádiz el honor de pre-
sentarse en el salón del augusto Con-
greso de Cortes^ mañana 3 del cor-
riente a las doce¡para tributarle
las graciaspor su última resolución
de abolir el tribunal de la Inquisi-
ción , asegurando la observancia de
la religión católica por leyes sabias
análogas a la Constitución política
de la monarquía " y deseando dar el
mayor decoro a tan plausible suceso^
espeta concurra V^ si gusta, maña-
na a las once y media en la casa dela Ciudad para acompañarle en su
transito—Bios guarde á V. muchos
años. Cádiz 2 de febrero de" iSi 3,Cayetano Valdes.

Buques que han entrado desde las 12 del día 24.hasta igual hora del 27. — De Vigo el quech!
S. Antonio con vino y aguardiente , su cap. DonPío Quinto. De Esposende el díate portususs e¿
Señor ¿ con tabla, rom y naranjas.
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Orden de i. ° de febrero de i 813

abultando la aduana de Cádizpara
la extracción de lanas.

tracción de dinero

Orden de 2 de octubre de 181 2 re-
pitiendo la prolñbiciam de la ex-

despachos.

Orden de 16 de noviembre de 1812
para que se recejan los expedien-
tes de las ventas de obras pias
después de 1809.

Orden de 29 de noviembre de 1812
sobre el método que debe observar-
se con las viudas asismatarias.

Orden de 24 de noviembre de 1812
declarando nulas las 'ventas de

fincas hechas por los franceses.
Orden de las Cortes de í 4 de noviefn-

bre de 1 812 mandando se les de
4 U* empleados en las oficinas el
sueldo señalado en sus respectivos

Orden d,e 3 de noviembre declarando
Ubres de .dereclios el hierro y ma-
nufacturas de las provincias bas-
congadas

.gleses.
Decreto de 2 8 de noviembre de 1812

mandando las Cortes que las cau-
sas de infracción de Constitución
Sean preferidas en los tribunales.

Orden de 24 de octubre de 1812 so-
bre el precio á que debe venderse
el tabad 1.

Aviso él comereio. Requisitos que
deben llevar los buques españoles
para no ser detenidos por los in-

Qrden de la Regencia de 3 de diciem-
bre de i8*fi repitiendo la orden
que dá libertad para la elabora-'
cion de salitresy pólvora.

Decreto de 6 de enero de 181 3 auto-
rizando á ¡Os generales de provin-
cia, y algunas reglas generales.

Decreto de 4 de enero de 181.3 sobre
el repartimiento de valdíos.

Qrden 'de la Regencia de 5 de eneró
mandando se entiendan los exérci-
tos españoles con el Estah-mayor
que está*con el duque de Ciudad-
Rodrigo.

Orden del Estado-mayor de 5 de ene-
ro de 1813 sobre lo que el ante-
rior.

Orden de las Cortes de 4 de diciembre
de 1812, por la que -se deniega
la propuesta de la Regencia que
solicitaba la carga de 28 mrs. en
■arroba de vino.
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19. 294.

£1 defensor de la religión ó artículo
comunicado contra el empleado le-
go, manifestando que los eclesiás-
ticos deben ser ¡os primeros.

Continuación de la respuesta sobre
autoridades del ayuntamiento.

lndic* de los decretos-, órdenes y leyes de las
Cortes, de la Regencia &c. y de cosas mas
notables contenidas en los números de este pe-
riódico, pertenecientes al mes de febrero.

23. 303.

321.29.
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Carta de M. T. al Ciudadano por
la Constitución,

Artículo comunicado de M. P. de A.
Esposición i que hicieron á S. M. los

Voluntarios distinguidos de Cádiz
por la abolición de la Inquisición.

Precios de los frutos de Galicia,
Fuerzas navales.

Élfconsiit'ucional amigo de las leyes,
quejándose de haber faltado en el
modo el alcalde constitucional dé
la Coruña.

El fiscal acusando contra el llamado
corregidor.

exercicw.
Valor de frutos.
Carta de Wcllihgton sobre la retira-

da del exército ingles desde Bur-
gos.

Artículo comunicado de A manifes-
tando que es indispensable no se
disuelvan estas Cortes hasta que
la Constitución esté en todo su

Romance á los serviles por el Ro-
pero.

la Coruña.

Exposición hecha al Congreso por el
Estado-mayor-general.

Lealtad del consejo de la Inquisición
ó circular del Supremo, mandan-
do trabajasen todos los Inquisido-

res yfamiliares para aquietar ó
disipar ia santa insurrección-.

El enemigo de la mentira y amante
de la verdad-, acusando la false-
dad de las sesiones de Cortes según
sé insertan en el Exacto Correo de

tución.

Artículo comunicado al Redactor
general sobre las elecciones de di-
putados á Cortes por Sevilla.

El constitucional, quejándose de la
falta de observancia y conocimien-
to de la Constitución.

Sonetos á los enemigos de la Consti-

Valor defrutos.
Diputados que votaron en pro y en

" contra de la Inquisición,
Epitafio á la Inquisición.
Artículo comunicado de A.
Artículo comunicado de A.
Valor de los frutos.

Décima, glosada contra los serviles.
Él labrador de Rubiana.
Valor a\. frutos.

Cortes. Dia 15 de enero. Discusión
sobre la abolición de la Inquisición.

Juan soldado, sobre las elecciones
de diputados.

Diputados que votaron para que la
religión se proteja por leyes sa-
bias y justas.

Artículo comunicado de Agüela y
Silva, contra las elecciones de di-
putados por la Coruña,

Valor defrutos, Se.

tamiento.
Continua la respuesta sobre el ayun-

Valor de los frutos, Se. en 3 del
prezente.
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Fn Ja imprenta de D. Antonio Rodríguez.
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